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La nota de renuncia, obrante a fs. 1, del expediente de referencia, en el cual la

Nodocente Cadus Marta Lucia DNI 5.984.675 Legajo Personal N° 17336,

Hospital Nacional de Clínicas, presenta la baja al cargo categoría 366/04 y

CONSIDERANDO:

Que el plazo establecido por ordenanza 02/08, para trámite jubilatorio se

encuentra vencido;

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Articulo 1°: Dar de baja a la Nodocente Cadus Marta Lucia, DNI 5.984.675

Legajo Personal N° 17336, Hospital Nacional de Clínicas, por vencimiento de

plazo establecido para trámite Jubilatorio, cesando en sus funciones, a partir

del 19 de diciembre de 2016.

Articulo 2°: La Sra. Cadus Marta Lucia, Legajo Personal N° 17336, Hospital

Nacional de Clínicas, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados

y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva

en el término de 10 días, a sus efectos.
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